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Bogotá D.C., mayo 07 de 2026 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Anónimo   Anónimo Anónimo 
No Registra 
 
Email: anonimo@anonimo.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: Expediente 2026-258 Se comunica decisión inhibitoria en virtud del radicado 
del BTE 2940642026 
 
 
Cordial saludo,  
 
De conformidad con lo ordenado en el Auto No. 502 del 06 de mayo de 2026, la 
Oficina de Control Disciplinario Interno de la Secretaría Distrital de Movilidad 
dispuso INHIBIRSE de iniciar actuación disciplinaria respecto a la queja interpuesta 
de manera anónima a través de la plataforma de Bogotá Te Escucha 
No.2940642026 y registrada internamente con radicado No. 202661201528632 del 
24 de abril de 2026. Los fundamentos de esta decisión se exponen detalladamente 
en el proveído mencionado. 
 
Se le informa que contra esta decisión no procede recurso alguno. No obstante, la 
misma no hace tránsito a cosa juzgada material; por lo tanto, en caso de surgir o 
aportarse nuevos elementos probatorios que permitan el ejercicio de la acción 
disciplinaria, se procederá de conformidad con la ley. 
 
 
Cordialmente, 
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Johana Marcela Porras Peñaloza 
Oficina de Control  Disciplinario Interno 
Firma mecánica generada en 07-05-2026 12:22 PM 

 
 
 
 
Elaboró: Alexandra Gonzalez Herrera-Oficina De Control  Disciplinario Interno 
 
  


